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T A R I F A S  
I - PUBLICACIONES 
-ppppp 

Resolución N? 350//90 
--- 

Texto no mayw de 200 paiabras Por cada Excedente 
~ublicaoibn (D. c/~dabra) 

-Convocatonas Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas, de socorros mutuos, 
etc.) ................................... 

-Convocatorias1 Asambleas Profesionales .... 
-Avisos Comerciales .................... 
-Asambleas Comerciales .................. 
- -  thvisos Administrativos ................... 
-Fdictos de Minas ................... .. . 
- - ~ d c t o s  Concesión de Agua Pública ...... 
-Edictos Judiciales ....................... 
-Remates Inmuebles y Automotor ......... 
-Remates varios ......................... 
-Posesión Veinteñal ..................... 
-Sucesorios ............................. 
áALANCES 
-ocupando más de 1/4 pág. y hasta y2 ppág. A 300.000.- 
-Ocupando más de 4/2 pág. y hasta 1 pág. A 500.000.- 
-Más un Adic. en Conc. de prueba y/o master a 60.000.- 

- - 

111 - EJEMPLARES 
............ -Por ejempIar dentro del mes 3.000.- 

-Atrasado más de 2 meses y hasta un año A 6.000.- 
............... -Atrasado más de un año A 12.000.- 

.............................. -Separata A 15.000.- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguientes 
reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no iricluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signas de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán c o n s i d d .  
-Los signos y abreviaturas, como par ejemplo: %, &, A, 1/2. 1, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las ireparüciones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
adii7Pnistrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la ronespondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que PM. disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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